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DESAFÍOS DE 
UNA GOBERNANZA 
DESCENTRALIZADA

El presente documento de difusión y análisis contempla la sistematización de las experiencias presentadas 
en el “Seminario Sistema Nacional de Cuidados” realizado en Temuco en septiembre de 2022, así como 
las	reflexiones	con	las	jefaturas	de	Divisiones	de	Desarrollo	Social	y	Humano	de	Gobiernos	Regionales,	así	
como	con	algunas	Direcciones	de	Desarrollo	Comunitarios	de	municipios,	realizadas	por	la	FCHDD	durante	
2022 e inicios de 2023.

Este documento está dirigido preferentemente a las jefaturas y profesionales de las divisiones de Desarrollo 
Social	y	Humano	de	los	16	Gobiernos	Regionales,	así	como	las	jefaturas	y	profesionales	de	las	Direcciones	
de Desarrollo Comunitarios de los 345 municipios, como material de trabajo.

Como Fundación nos proponemos acompañar el proceso de implementación del Sistema Nacional 
de Cuidados fortaleciendo los mecanismos de gobernanza y participación. Por ello en el Seminario se 
presentan los lineamientos del Sistema Nacional de Cuidados y sus avances a la fecha, la experiencia del 
Sistema Distrital de Cuidados de Bogotá como materialización territorial de un Estado Social de Derechos, 
la experiencia de dos gobiernos regionales (Magallanes y Valparaíso) y de dos municipio (Puerto Natales y 
Los Vilos) en la articulación de actores y programas sociales.  

Asimismo, el documento será utiizado como material docente por el Departamento de Trabajo Social y 
Magister en Gerencia Social de la Universidad de La Frontera. 

01
Introducción
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02
Desafío: Gobernanza 
descentralizada con participación

La Fundación Chile Descentralizado impulsa la descentralización con participación de las comunidades en 
los	territorios.	En	este	marco	ha	desarrollado	reflexiones	con	las	Divisiones	de	Desarrollo	Humano	de	los	
Gobiernos Regionales para impulsar la conformación de mecanismos de gobernanza descentralizada de 
los programas sociales, que sustituyan la lógica centralizada de ejecución, sin perder las ventajas de contar 
con sistemas integrados de información y gestión. 

Por otra parte, en el marco de la segunda reunión del Foro para la Descentralización1 ,el ejecutivo 
comprometió	con	la	Asociación	de	Gobernadores	Regionales	de	Chile	AGORECHI,	un	trabajo	Colaborativo	
“Nación – Región”, para lo cual, el ministerio de Desarrollo Social y Familia, se encuentra revisando 
experiencias	regionales	en	materia	de	cuidados,	con	la	finalidad,	que	este	sirva	de	insumo	para	el	Sistema	
Nacional de Cuidados.

En este contexto, uno de los principales desafíos de implementación del Sistema Nacional de Cuidados, es 
estructurar una gobernanza que facilite la coordinación, pertinencia, oportunidad y territorialización del 
sistema, desde una vinculación sinergica entre el Estado central, los gobiernos regionales y locales.

Como	 Fundación	 Chile	 Descentralizado…Desarrollado,	 nos	 proponemos	 influir	 en	 la	 gobernanza	 del	
Sistema Nacional de Cuidados, para que su implementación contemple una efectiva descentralización, con 
participación ciudadana. Para este trabajo de mediano plazo, nos hemos propuesto los siguientes objetivos:

1 Instancia de coordinación formal entre el ejecutivo y los Gobernadores/as Regionales de Chile, cuya coordinación técnica 
es liderada por la Subsecretaría Regional de Desarrollo Regional y Administrativo SUBDERE, y que se desarrolló en la ciudad de 
Frutillar los días 8 y 9 de agosto de 2022.
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03
Objetivos de la FCHDD en el 
Sistema Nacional de Cuidados

Objetivo general
Difundir y analizar los avances y propuestas de gobernanza descentralizada en la implementación del 
Sistema Nacional de Cuidados, desde la institucionalidad subnacional, regional y local, para mejorar la 
eficacia,	eficiencia	y	coordinación	pertinente	y	oportuna	de	los	ejes	del	sistema,	en	los	territorios.

Objetivos específicos
• Abordar los desafíos y limitaciones de la actual gobernanza del Sistema Nacional de Cuidados.
•	 Aportar	a	 la	definición	del	 rol	de	 los	Gobiermos	Regionales	y	 sus	DIDESOH,	como	asi	 también	de	 los	

Gobiernos Locales y sus DIDECOs.
• Aportar al análisis de una experiencia internacional comparada en sistemas de cuidados en latinoamérica.
• Proponer mejoras en la gobernanza descentralizada de los programas sociales. 

Instituciones organizadoras, colaboradoras y patrocinadora
Las	actividades	propuestas	de	difusión	y	reflexión	son	organizadas	por	la	Fundación	Chile	Descentralizado	
en conjunto con el Departamento de Trabajo Social y Magister en Gerencia Social de la Universidad de La 
Frontera, en el marco del Convenio de cooperación mutua entre ambas entidades.

Hemos	contado	con	el	apoyo	de	las	siguientes	instituciones	colaboradoras:

-	 Asociación	de	Gobernadores/as	Regionales	de	Chile,	AGORECHI.
- Agrupación de Universidad Regionales, AUR
- Red de Centros de Estudios Regionales y Territoriales, Red CERT

Las	actividades	son	patrocinadas	por	la	Fundación	Hanns	Seidel.
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La Subsecretaria de Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Francisca Perales 
Flores, abrió el Seminario, con la exposición del Plan de Gobierno, los Pilares del SNC, una caracterización 
de la oferta programática actual y los avances en la conformción del Sistema. La exposición se puede ver 
en SEMINARIO SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS - YouTube (minutos 09 a 32)

Plan de Gobierno
El Sistema Nacional de Cuidados (SNC), es uno de los compromisos contenidos en el Programa del 
Presidente Gabriel Boric2 , y busca relevar el rol de las personas cuidadoras en la sociedad, fomentando su 
capacitación y empleo formal, entre otras medidas.

2   La medida 31 del Programa de Gobierno indica: “Crearemos un Sistema Nacional de Cuidados, para asumir con corresponsabilidad 
social los cuidados que hoy recaen fundamentalmente sobre las mujeres, bajo los principios de participación, universalidad, 
pertinencia local y cuidado comunitario. Tendrá como foco la niñez y adolescencia, personas con discapacidad, personas mayores 
con y sin dependencia y personas cuidadoras”.

04
El Sistema Nacional de Cuidados 
(SNC)

https://www.youtube.com/watch?v=f4ZGHmq4hEg


7

DESAFÍOS DE 
UNA GOBERNANZA 
DESCENTRALIZADA

El SNC busca coordinar con perspectiva feminista, intersectorial y comunitaria, diferentes espacios 
institucionales bajo los principios del cuidado como un derecho social y humano, de acceso universal.

Los Pilares del SNC
El SNC se diseña sobre 6 pilares:  corresponsabilidad social, participación de la comunidad, universalidad, 
pertinencia local e interculturalidad,  prevención y retraso de la dependencia y gestión de datos.

Corresponsabilidad social 
El Plan de Gobierno propone “transitar desde la situación actual, que descansa exclusivamente en la 
familia, y especialmente en las mujeres, a uno de corresponsabilidad social de los cuidados, que involucre 
a los hogares, las comunidades y el Estado” con miras a superar esta injusta división sexual del trabajo y la 
precariedad con la que se ejecutan las labores de cuidado.

Participación de la comunidad
El involucramiento de la comunidad en la provisión de los cuidados es uno de los ejes de esta política, por 
lo que se buscará la incorporación de agentes comunitarios del cuidado, avanzar hacia el fortalecimiento 
de centros comunitarios de demencia, creación de centros diurnos comunitarios. Se espera que las 
organizaciones sociales tengan un papel relevante en estas iniciativas, pudiendo ejecutar parte de ellas. 
Se consideran acciones de fomento de la capacitación y empleo formal para quienes ejercen estas labores 
de manera informal.

Universalidad
El programa Red Local de Apoyos y Cuidados forma parte del Sistema de Protección Social del Estado 
y tiene como misión, acompañar y apoyar a través de diferentes servicios, a las personas en situación 
dependencia, sus cuidadores y cuidadoras, sus hogares y su red de apoyo. 
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La construcción e implementación del SNC se irá escalando hasta que sea universal: “La universalidad 
genera	bienes,	transferencias	y	servicios	comunes	que	benefician	a	toda	la	población	y	que	son	por	tanto	
una marca de comunidad y un factor de cohesión” (Filgueira, 2014).

Pertinencia local e intercultural
El acceso a estos servicios es coordinado por las municipalidades que participan en el Programa y pueden 
ser: cuidados domiciliarios, servicios profesionales, ayudas técnicas, especies e insumos de cuidado, entre 
otros. Actualmente este programa se ejecuta en 90 comunas de las 16 regiones del país.

El Programa Red Local de Apoyos y Cuidados (PRLAC) constituye la base del modelo de gestión local y 
atención integral de las personas con dependencia y su cuidador/a, entendida como la diada del cuidado. 
A través del programa se establece el acompañamiento de la diada en base a la evaluación, derivación 
y seguimiento a la trayectoria de los hogares. La diada del cuidado es entendida como la unidad de 
intervención biopsicosocial del Programa Red Local de Apoyos y Cuidados, compuesta por la persona en 
situación de dependencia funcional, como receptora de cuidados, y la persona que entrega cuidados, como 
cuidador/a principal no remunerado/a.

Prevención y retraso de la dependencia
El SNC busca desarrollar conjuntamente con los cuidados a las personas en situación de dependencia, 
acciones de prevención y retraso de la dependencia en la población, así como mejorar la situación de las 
personas que realizan el cuidado, reduciendo su carga de trabajo, fortaleciendo los programas de cuidados 
domiciliarios que hasta ahora tienen un número acotado de horas de apoyo a los hogares.

Gestión de datos. Registro de personas cuidadoras
Se busca relevar el rol de las personas cuidadoras en la sociedad, por lo que una de las propuestas más 
importantes es el reconocimiento de sus derechos. Una primera medida en esta dirección es la consolidación 
de	un	Registro	de	Personas	Cuidadoras,	que	permita	identificarlas	y	poder	crear	una	oferta	programática	
pertinente a su realidad y necesidades. Dentro de las distintas iniciativas para sentar las bases del SNC, es 
avanzar	en	un	registro	de	personas	cuidadoras,	lo	que	además	de	avanzar	en	su	identificación,	permitiría	
cuantificar	de	manera	más	precisa	cuántas	personas	ejercen	estas	labores	de	forma	no	remunerada.

Esta	 identificación	es	para	aquellas	personas	que	brindan	cuidados	de	manera	permanente	a	personas	
con condiciones de larga duración, sean parte o no del hogar de la persona sujeta de cuidado, de manera 
informal	 y	 no	 remunerada.	 Esta	 identificación	 se	 implementa	 de	 manera	 conjunta	 con	 municipios	 y	
gobiernos regionales.

Población objetivo
El programa Red Local de Apoyos y Cuidados actualmente en desarrollo, está dirigido al 60% de los hogares 
más vulnerables del país y que presenten un integrante en situación de dependencia, según Registro Social 
de	Hogares.

• A las Personas Mayores de 60 años en situación de dependencia.
• A los niños, niñas y adultos en situación de dependencia.
• A los cuidadores y cuidadoras
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Personas mayores
Con relación a las personas mayores, el Sistema Nacional de Cuidados tiene una perspectiva de avanzar 
en prevención y el retraso de la dependencia, por lo que se propone avanzar hacia el fortalecimiento de la 
oferta de Centros Diurnos para el Adulto Mayor (CEDIAM), así como impulsar una política de envejecimiento 
digno, activo y saludable y un plan de alfabetización digital para favorecer la teleasistencia.

Diagnóstico de la oferta programática actual
Existen 37 programas sociales atomizados, gestionados por los ministerios de Desarrollo Social y Familia, 
y de Salud, con diversidad de en cuanto a edades y oferta programática. Entre ellos existe una escasa 
coordinación y baja cobertura.

El programa Red Local de Apoyos y Cuidados Red local de cuidados aumentó su cobertura de 62 a 90 
comunas y  en el mejor de los casos atiende a 110 duplas (persona que recibe cuidado y cuidadora) en una 
comuna, vale decir, menos del 1% de lo requerido.

Es necesario reordenar la oferta existente, en lógica de un sistema nacional que estructure las prestaciones 
requeridas de todos los sectores, para satisfacer la demanda de servicios, con calidad y pertinencia 
territorial.

Desafíos del SNC
La Subsecretaria invita a sumarse a los desafíos del Sistema Nacional de Cuidados, para dar respuesta a 
la actual crisis en la materia. Informa que se elaborará un Proyecto de Ley de coordinación intersectorial, 
proceso que se iniciará mediante diálogos sociales3	,	con	asistencia	técnica	de	ONU	Mujeres,	para	identificar	
las necesidades de los cuidadores y de las personas que reciben cuidados, para abordar la desigualdad en 
la distribución de estas tareas y evitar así la injusticia social.

Avances 

Durante 2022 se inició un proceso de conceptualización, al alero de una mesa de trabajo entre el Ministerio 
de la Mujer y Equidad de Género y el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y sus servicios relacionados 
que proveen oferta de cuidados: Subsecretaría de Servicios Sociales, Subsecretaría de Evaluación Social, 
Subsecretaría de la Niñez, SENAMA y SENADIS. 

3   Ver https://www.hablemosdecuidados.gob.cl/, plataforma de apoyo a los 38 diálogos sociales en curso desde abril 2023.

https://www.hablemosdecuidados.gob.cl/


SISTEMATIZACIÓN 
SEMINARIO INTERNACIONAL 
SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS

10

Han	contado	con	la	colaboración	de	los	siguientes	organismos	internacionales:	Eurosocial,	ONU	Mujeres,	
CEPAL y OIT.

En paralelo se han diseñado pilotos con Gobiernos Regionales y realizado avances en la coordinación 
técnica interinstitucional con MINVU, MINSAL, MINEDUC y MINTRAB de la oferta programática, mediante 
el Plan Chile Apoya4 , ampliando la cobertura del Programa Red Local de Apoyos y Cuidados, con 53 
nuevos Centros Diurnos y al menos un establecimientos de Larga Estadía público por región en 2023. Se 
ha iniciado el Registro y entrega de Credencial a personas cuidadoras5,  mediante el Registro Social de 
Hogares.	

Con una mirada de largo plazo, el Sistema Nacional se plantea avanzar en la configuración de los cuidados 
como un cuarto pilar de bienestar social, para interactuar positivamente con otros pilares como educación, 
salud y seguridad social. Tiene como horizonte, por lo tanto, avanzar hacia un acceso público y universal que 
asegure el bienestar de las personas que requieren cuidados y de quienes los proveen, garantizando una mejor 
provisión pública de servicios de cuidados para su redistribución, fortaleciendo los cuidados como un sector 
económico que entregue servicios y empleos de calidad, y así avanzar con igualdad de género.6  

La Subsecretaria cierra su intervención con la frase de Nancy Fraser7:  “sin ellos (los cuidados) no podría 
haber cultura, ni economía, ni organización política”.

4   Ver https://www.gob.cl/chileapoya/

5   Los requisitos del Registro son los siguientes:
•	Que	la	persona	cuidadora	y	quien	requiere	cuidados	tengan	Registro	Social	de	Hogares.
• Que la persona que requiere cuidados se encuentre en alguno de los siguientes registros administrativos:
- Registro Nacional de Discapacidad
- Programa de Integración Escolar (PIE) permanente
- Niños, niñas y adolescentes matriculados en establecimiento educacional especial
-	Dependencia	moderada,	severa	y/o	profunda	en	el	módulo	de	salud	del	Registro	Social	de	Hogares

6   Hacia	un	Sistema	Nacional	e	Integral	de	Cuidados
7   https://newleftreview.es/issues/100/articles/nancy-fraser-el-capital-y-los-cuidados.pdf

https://www.gob.cl/chileapoya/
https://www.hablemosdecuidados.gob.cl/documentos/Hacia_un_Sistema_Nacional_e_Integral_de_Cuidados.pdf
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Fue presentada por Ivete Sepúlveda Sanabria, asesora de la Dirección del Sistema Distrital de Cuidado de 
la Secretaría Distrital de la Mujer de Bogotá, ciudad capital de Colombia. La exposición se puede ver en 
SEMINARIO SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS - YouTube (minutos 34 a 57)

¿Por qué analizamos esta experiencia?
El Sistema Distrital de Cuidado es una iniciativa local de participación y gobernanza, que se ha desarrollado 
por	impulso	de	la	Alcaldesa	de	Bogotá	Claudia	López	Hernández	y	el	movimiento	de	mujeres.		

05
Experiencia de Bogotá

https://www.youtube.com/watch?v=f4ZGHmq4hEg
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/mujer/alcaldesa-sanciono-acuerdo-sistema-de-cuidado-es-politica-de-ciudad


SISTEMATIZACIÓN 
SEMINARIO INTERNACIONAL 
SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS

12

Bogotá en 2020 se vuelve una ciudad pionera en la construcción de un sistema de cuidado que parte 
analizando las problemáticas del territorio, las que resumen en la siguiente lámina, con datos de la encuesta 
nacional del uso del tiempo:
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Los datos muestran una distribución inequitativa de los trabajos de cuidado no remunerados en la ciudad, 
principalmente realizados las mujeres, con una carga horaria de alrededor de seis horas diarias y una 
brecha	de	tres	horas	en	comparación	con	los	hombres.	Un	grupo	muy	significativo	de	mujeres,	alrededor	
de 1.2 millones de personas (30% de la población) realizan o se dedican a los trabajos de cuidado como 
actividad principal. Son quienes sostienen la vida de las familias en Bogotá. Ello deriva en condiciones 
de pobreza (90% pertenece a los 3 primeros estratos socioeconómicos), de vulnerabilidad (20% tienen 
enfermedades crónicas diagnosticadas), los trabajos del cuidado son unas barreras que no les permite 
realizar otras actividades para su desarrollo personal.

Ello se sostiene en una construcción cultural, que es la más fuerte de romper, que está asociada a que las 
mujeres son mejores para realizar estos trabajos.

El Sistema aterriza el primer artículo de la Constitución: “Colombia es un Estado social de derecho, organizado 
en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomIa de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integran y en la prevalencia del interés general “.

Desarrollo del Sistema Nacional de Cuidado de Colombia8 
Colombia, en 2010, mediante la Ley 1413 reguló la inclusión de la economía del cuidado en el sistema de 
cuentas nacionales con el objeto de medir la contribución de la mujer al desarrollo económico y social del 
país	y	como	herramienta	fundamental	para	la	definición	e	implementación	de	políticas	públicas.	La	economía	
del cuidado se ha dimensionado mediante encuestas de uso del tiempo (ENUT), con representatividad 
territorial, en 2013, 2016 y 2020.  

A partir de dichos análisis se incluyó en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 la creación del Sistema 
Nacional de Cuidados, cuyo proyecto está en discusión en su Congreso Nacional desde 2017. En el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 se incluyó la elaboración de la Política Nacional de Cuidados (en 
proceso) y la creación de la Comisión Intersectorial de la Política Nacional de Cuidado. Dicha Comisión 
ha permitido la articulación del Sistema Nacional de Discapacidad (SND), la Comisión Intersectorial para 
la Atención Integral de la Primera Infancia (CIPI) y el Consejo Nacional de Personas Mayores. Asimismo 
ha iniciado la regulación y asignación de recursos, “teniendo en cuenta que la demanda de cuidados de la 
población mayor sigue en aumento y, por su parte, la oferta de servicios de cuidado provista por el Estado 
y	los	hogares	principalmente	no	será	suficiente	a	la	luz	del	aumento	poblacional	de	este	grupo	de	edad”.

¿Qué es el Sistema Distrital de Cuidado de Bogotá?
Es un articulador de servicios, un mecanismo de gobernanza y corresponsabilidad entre el gobierno de 
la ciudad de Bogotá, el Gobierno de la Nación, el sector privado, las comunidades y los hogares, para 
balancear	 la	provisión	de	cuidado,	a	fin	de	que	 las	mujeres	y	personas	cuidadoras	 tengan	 tiempo	para	
alcanzar su desarrollo personal, autocuidado, bienestar, generacion de ingresos y vincularse con servicios 
web y acciones de participación política local.    

Sus objetivos son : reconocer la contribución de las cuidadoras, redistribuir la responsabilidad entre 
hombres y mujeres y reducir los trabajos de cuidados no remunerados.

8   Para una síntesis de las Políticas de Cuidado em América Latina sugerimos revisar la Sexta Reunión de la Red CUIDAR+ de abril 
2022 y publicaciones de la red.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=40764
http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/pobreza-y-condiciones-de-vida/encuesta-nacional-del-uso-del-tiempo-enut#:~:text=En%202020%2D2021%2C%20a%20nivel,horas%206%20minutos%20en%20promedio.
https://cursos.iadb.org/sites/default/files/2022-05/VI reuni%C3%B3n Pol%C3%ADticas de Cuidado en AL.pdf
https://www.iadb.org/es/panorama/redcuidar
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Vale decir, liberar o descargar a los hogares de la provisión principal de cuidados y dentro de los hogares, 
poder generar una redistribución entre hombres y mujeres que permita descargar a las mujeres para que 
puedan acceder a mejores oportunidades, en el marco del ejercicio de sus derechos. Para ello se generan 
espacios de ocio, de descanso y de formación, para que puedan continuar sus proyectos de vida y de 
generación de ingresos.

¿Cómo opera el Sistema?
Priorizando y articulando servicios en los territorios, para quienes requieren cuidado y para quienes cuidan, 
mediante 4 mecanismos: manzanas del cuidado, las que concentran y articulan los servicios a las diadas 
a una distancia no mayor a 15 minutos caminando; buses del cuidado, que llevan la oferta de servicios a 
los sectores rurales y urbanos de difícil acceso; servicios a domicilios de personas que no pueden salir 
de casa, en particular niños y niñas menores de 14 años y las personas adultas mayores en situación de  
discapacidad o que requieren altos niveles de cuidado; y unidades especializadas de cuidado tales como 
jardines infantiles o centros día, entre otros. 
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Manzanas del Cuidado
Una	manzana	de	cuidado	es	un	espacio	geográfico,	un	perímetro	cercano	(barrios	a	una	distancia	no	mayor	
a 15 minutos caminando), donde se agrupan diferentes equipamientos, como escuelas, centros de salud, 
centros comunitarios, donde  se realizan diferentes actividades simultáneas, es decir, que atienden a 
la persona que requiere cuidado y a la persona cuidadora y a su familia.  Dada su proximidad, atiende 
a vecindarios, para que no requieran movilizarse. Las manzanas agrupan los diferentes servicios de 13 
diversos sectores (educación, salud, discapacidad, deporte, emprendimiento, entre otros) de manera 
flexible (de acuerdo a la demanda efectiva). 
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Las manzanas del cuidado articulan los servicios del sector público, del sector privado, de la academia, del 
sector de economIa social y solidaria y de las organizaciones de la sociedad civil,  que deciden aportar su 
quehacer a un mecanismo de gobernanza común. 

Criterios de priorización y localización
Bogotá contaba con 11 manzanas de cuidado en septiembre de 2022. Cuenta con 17 en mayo de 2023  y 
tiene	previsto	llegar	a	20	a	fines	de	2023	y	a	45	manzanas	en	2035.		La	prioridad	de	implementación	se	
ha basado en 5 criterios:

1° Índice de priorización,a partir de 4 variables: la demanda de cuidado, la población de cuidadores 
(densidad de cuidado), los niveles de pobreza y los recursos de los programas municipales o distritales 
gestionados vía presupuestos participativos.

2º	Déficit	de	equipamientos	para	atender	a	la	población.

3° Megaproyectos de movilidad y áreas de integración modal encaminado tanto al aprovechamiento de las 
potencialidades de cada modo y medio de transporte como a mejorar las condiciones de movilidad de la 
población y las mercancías. 

4° Los proyectos priorizados en el Plan de ordenamiento territorial (POT Bogotá reverdece 2022-2035)

5° la disponibilidad de suelos.

Buses del cuidado
Son dos los buses del cuidado, uno urbano y uno rural. El rural es un camión 3/4, que accede a las zonas 
de más difíciles.

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/28-04-2020/11-plan_intercambiadores_modales_v8.pdf
https://bogota.gov.co/bog/pot-2022-2035/
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Y el urbano, es un bus con carpas que se despliegan, donde se prestan los servicios para quienes requieren 
cuidado. Para niños y niñas, actividad física y atención especializada de discapacidades. Otra, donde operan 
los servicios de formación, un consultorio médico para mujeres y espacios con computadores, para acercar 
los servicios web a las zonas periféricas y rurales de la ciudad.

Cuidado casa a casa
Articula la oferta de tres sectores: salud, integración social y mujer. Lleva los diferentes tipos de serviciosa 
quienes no pueden acceder a manzanas, a las unidades operativas convencionales ni a los buses de cuidado.  
Son	los	servicios	más	costosos	que	tiene	el	sistema,	financiados	con	presupuestos	de	la	ciudad.
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Unidades operativas de cuidado
Lo conforman los  jardines infantiles, colegios, consultorios de salud, centros día para adultos mayores, 
centros especializados para personas en situación de discapacidad, centros transitorios día y noche para 
personas	en	situación	de	calle,	entre	otros,	tanto	públicos	como	de	entidades	sin	fines	de	lucro,	 los	que	
articulan su oferta de servicios. 

Estrategia pedagógica y transformación cultural
Son acciones destinadas a cambiar la estructura cultural que genera las desigualdades de género en 
la distribución de los trabajos de cuidado en la casa, mediante: talleres de sensibilización; espacios de 
formación presencial y virtual (#a cuidar se aprende)	en	los	trabajos	de	cuidado,	a	fin	de	que	los	hombres	
asuman	tareas	en	sus	hogares	con	conocimiento	práctico.	Y	finalmente,	 la	 red	de	alianzas	del	cuidado,	
donde	se	suman	diferentes	sectores	comunitarios	y	empresariales	de	la	ciudad,	para	amplificar	el	mensaje	
por diferentes medios. 

Gobernanza
Uno de los aspectos más potentes de este sistema es que ha desarrollado en el territorio un mecanismo 
eficaz	de	gobernanza	tanto	para	el	sector	público	como	para	las	entidades	de	la	sociedad	civil,	universidades	
y privados.

Por decreto 237 del 30 de octubre de 2020, la Alcaldesa mayor de Bogotá creó la Comisión Intersectorial 
del Sistema Distrital de Cuidado, la que tiene por objeto “coordinar, articular y hacer la gestión intersectorial 
de las entidades que hacen parte del Sistema Distrital de Cuidado para definirlo, implementarlo y hacerle 
seguimiento”.

https://culturaciudadana.gov.co/escuela-virtual-a-cuidar-se-aprende#:~:text=La%20Secretar%C3%ADa%20de%20Cultura%2C%20Recreaci%C3%B3n%20y%20Deporte%20lanza%20la%20escuela,medio%20ambiente%20y%20sus%20emociones.
https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2021-03/documentos/Decreto 237 de 2020 por el cual se crea la Comisi%C3%B3n Intersectorial del SIDICU.pdf
https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2021-03/documentos/Decreto 237 de 2020 por el cual se crea la Comisi%C3%B3n Intersectorial del SIDICU.pdf
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El sistema se estructura sobre un pacto de la alcaldesa con el movimiento de mujeres de la ciudad,por 
eso la Secretaría de la Mujer mantiene el liderazgo técnico del espacio y un mecanismo de participación 
ciudadana permanente mediante las representantes de las organizaciones de cuidadoras y el movimiento 
de mujeres, articuladas en el ejercicio de la política pública social en cada una de las comunidades. 

En la Comisión intersectorial participan los 13 sectores de la administración distrital, bajo la presidencia de 
la Secretaría Distrital de la Mujer, que opera como Secretaría Técnica, en directa relación con los consejos 
consultivos y distritales, como mecanismo de participación y seguimiento de los compromisos y recursos. 
La Comisión sesiona 1 vez por trimestre y decide por consenso. 

Los	representantes	de	los	13	sectores	(Gobierno,	Hacienda;	Planeación;	Desarrollo	Económico;	Educación;	
Salud;	 Integración	 Social;	 Cultura,	 Recreación	 y	 Deporte;	 Medio	 Ambiente;	 Movilidad;	 Hábitat;	 Mujer)	
conforman una Unidad Técnica de apoyo. Sesionan 1 vez por mes y deciden por consenso.

Los Consejos consultivos y distritales, formados por dirigentes de organizaciones de base se reunen al 
menos dos veces al año, como mecanismo de participación y seguimiento de la cobertura del servicio a la 
población. 

El sistema ha logrado ser sostenible, pues está basado en un Decreto Distrital que asegura la disponibilidad 
de recursos requeridos en la distribución presupuestaria, en la legitimidad de su proceso participativo y 
en la transparente en el uso de los recursos. Cuenta además con el apoyo de 10 entidades no públicas: 
universidad, organismos internacionales y gremios empresariales que les ha permitido fortalecer tanto la 
infraestructura como la gestión, lo que la sido reconocido en diversos premios internacionales.
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06
Experiencia del Gobierno Regional 
de Magallanes y Antártica

La	experiencia	de	 la	División	de	Desarrollo	Social	y	Humano	del	Gobierno	Regional	de	Magallanes	y	 la	
Antártica chilena, fue presentada por su Jefa de DIvisión, Paola Fernández Gálvez. La exposición se puede 
ver en SEMINARIO SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS - YouTube (minutos 58 a 01:25)

Agradece en nombre del gobierno regional de Magallanes y la Antártica chilena, y en particular del 
Gobernador Jorge Flies Añón la invitación para contar la experiencia de implementación del Sistema 
Regional de Cuidados desde 2021, de acuerdo a las particularidades de la región. 

Destaca la alianza entre los Gobiernos regionales vía la Asociación de Gobernadores y Gobernadoras 
(AGORECHI)	y	 las	oportunidades	que	presenta	 la	descentralización	para	 la	 implementación	de	políticas	
que tomen en consideración, desde su diseño, la mirada y las necesidades de los territorios.

https://www.youtube.com/watch?v=f4ZGHmq4hEg
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“Dada la diversidad territorial, mirar desde el centro la larga geografía de nuestro país puede resultar titánico 
el pensar cómo se organizan distintos sistemas y en particular el el sistema de cuidado. En las regiones, en 
cambo, conocemos los territorios, los actores, las dinámicas que se dan en cada uno de nuestros lugares de 
origen, lo que baja cualquier tensión en el momento de pensar en cómo articular mejor una política pública”.

Describe	las	características	geográficas	y	sociales	de	la	región,	sus	156	mil	habitantes,	el	19,6%	de	personas	
mayores y el 1% de personas en situación de dependencia, la presencia mayoritaria de mujeres (51,5%) y el 
índice de vulnerabilidad social (57%), información disponible en ADIS, Análisis digital de información social.

Presenta los cuidados como un pilar fundamental de los sistemas de protección social, su necesidad 
durante todo el ciclo de vital, su contribución al desarrollo personal y a la reproducción de la sociedad, así 
como	un	vector	para	la	superación	de	la	pobreza.	Indica	que	existe	una	crisis	por	el	déficit	de	cuidados	y	
por	la	distribución	desigual	del	trabajo	doméstico,	 lo	que	se	manifiesta	en	los	resultados	de	la	Encuesta	
nacional de uso del tiempo, ENUT  

Los	cambios	demográficos,	la	incorporación	de	la	mujer	al	trabajo,	la	ausencia	de	política	pública	de	apoyo	
a los cuidados, la distribución desigual del trabajo doméstico, las horas dedicadas al trabajo remunerado y 
no remunerado, y un 49% de jefatura de hogar femenina inciden en la vulnerabilidad de la población.

De allí la importancia de tener una mirada integral, con una coordinación intersectorial, una nueva 
organización del cuidado que permita reconocer las labores de cuidado, redistribuir roles inequitativos y 
reducir trabajo no remunerado mediante una articulación interinstitucional y la corresponsabilidad de la 
sociedad, no solo de los hogares.

Dicho marco conceptual ha sido desarrollado en lógica de sociedad del cuidado y sistema integral de 
cuidados, en particular por ONU Mujeres y CEPAL.

• Trabajo no remunerado
Hombres:	2,43	hrs.
Mujeres:5,40 hrs.

• Trabajo domestico no remunerado
Hombres:	1,65	hrs.
Mujeres: 3,54 hrs.

• Cuidados no remunerados
Hombres:	1,76	hrs.
Mujeres: 2,92 hrs.

• Jefatura de hogar femenina
49,3%

https://adis.gob.cl/#/
https://www.ine.gob.cl/estadisticas/sociales/genero/uso-del-tiempo
https://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2021/11/hacia-la-construccion-de-sistemas-integrales-de-cuidados-en-america-latina-y-el-caribe
https://www.cepal.org/es/subtemas/sociedad-cuidado
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Materialización del desafío
El Gobernador, doctor Jorge Flies, ejerció la Dirección del Servicio Regional de Salud Magallanes entre 
2.000 y 2.014. Su especialidad es la Salud familiar. Al asumir la Gobernación en 2021, señaló que una de 
los desafíos más relevantes para su gestión era transformar a la región de Magallanes y la Antártica chilena 
en una región de cuidados. 

Para abordar este desafío contaron con una asesoría de Eurosocial vía SUBDERE, lo que les permitió 
elaborar una Guía para la construcción de Planes Sociales Territoriales. El diagnóstico que levantaron 
mostró un envejecimiento poblacional acelerado: las personas mayores (+60 años) representan el 16,9% 
de la población (INE,2018), distribuido de de la siguiente manera:

Mayores 60 - 70 años: 9,1% 
Mayores 70 – 80 años: 5,1%
Mayores 80 años: 2,5%. 
A mayor envejecimiento, mayor dependencia

Cuentan con una de las menores tasas de natalidad: 90 nacimientos / 1.000 personas (INE, 2021)

Un 24,2% de personas mayores de 18 años con algún tipo de discapacidad  (SENDIS, 2015). 11,07% personas 
con discapacidad leve y moderada. 
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Construyeron la política pública desde lo local, priorizando la temática de cuidado. Levantaron la red de 
oferta pública, privada y de la Universidad de Magallanes en la temática de cuidados: contaban con el 
primer establecimiento de larga estadía para adultos mayores, ELEAM público; condominios de viviendas 
tuteladas; con iniciativas en varias comunas en el Programa red de Apoyos y cuidados. Chile crece contigo, 
en una región donde lo público es tan importante, donde no hay oferta privada, cobra mayor relevancia 
todo el sistema público de jardines y escuelas. Contaban además con centros diurnos comunitarios, centros 
diurnos referenciales; teleasistencia; plan de demencia; programa de trastornos del espectro autista, los 
que permitieron articular un sistema de manera más sencilla.

Principios rectores
Para articular el Sistema regional de cuidados, establecieron algunos principios rectores, partiendo por 
aquellos universales que están en la base de este sistema: derechos humanos, enfoque de género, la 
atención centrada en la persona, intergeneracionalidad, la corresponsabilidad de tanto las personas que 
requieren cuidado como los que cuidan, la participación de las comunidades, la autonomía e independencia 
de las personas.

Hay	un	cambio	de	paradigma,	desde	el	cuidado	en	sí	a	la	participación,	autonomía	e	independencia	de	las	
personas a quienes están dirigidos los cuidados. Además el sistema no se construye con lógica estandarizada 
nacional sino que cobra relevancia el enfoque territorial, el enfoque comunitario y el enfoque de redes 
locales.

En lo territorial es donde están las riquezas del saber local, de las redes comunitarias, de estas dinámicas 
que muchas veces desde la política pública nacional es imposible de visualizar. Y otro aspecto fundamental 
de relevar es la descentralización, vale decir la toma de decisiones en cada uno de nuestros territorios, 
lo que se expresa en la innovación social mediante prácticas para resolver problemas sociales y en la 
innovación de políticas públicas.

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/9655-establecimientos-de-larga-estadia-para-adultos-mayores-eleam
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¿Quiénes son la población objetivo de nuestro sistema?

Personas mayores en situación de dependencia (no todos los mayores); otras personas en situación de 
discapacidad y dependencia, personas cuidadoras, niños, niñas y adolescentes.

Gobernanza
Los dispositivos y dimensiones de la gestión que han puesto en marcha son:  

Una Mesa regional de cuidados y Mesas Locales. “Ojalá tuvieramos una ley que pudiera identificar ciertos 
actores, pero sabemos que desde lo local nos podemos poner de acuerdo en esta mesa regional”. Proponen 
Mesas locales e incluso Mesas barriales, dependiendo de las temáticas de los programas.

En las dimensiones de la gestión,	la	dimensión	política,	vinculada	a	la	voluntad	y	a	la	planificación,	donde	se	
releva la importancia de que el Sistema de cuidados esté plasmado en la Estrategia de Desarrollo Regional, 
en los Planes de Desarrollo Comunales y en los Planes de Ordenamiento Territorial.

La gestión intersectorial es clave para potenciar y mejorar los servicios, la formación, la regulación. Evitar 
la lógica, cuando hablamos de cuidado, de que cada sector contribuya “en la medida de lo que se puede, en 
la medida de mis recursos”. Debemos revisar la regulación para tener un cuidado digno, con sistemas de 
financiamiento	e	información,	generando	conocimiento	y	cambio	cultural.

La participación social y comunitaria expresado en planes locales de cuidado, seguimiento (control 
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social) y la evaluación comunitaria deben ser un componente clave de cualquier política social, como 
retroalimentación. 

Líneas de acción
El sistema que propusieron al Ministerio de Desarrollo Social y Familia, para implementar el piloto, considera 
cuatro líneas de acción:

La primera es Investigación y gestión de la información, sistematizando las experiencias locales de 
cuidado, levantando información comunal de la oferta de cuidados. 

La segunda es Intervención y visibilización de la oferta de servicios.	Han	propuesto	la	implementación	
de algunos pilotos de teleasistencia, redes comunitarias de cuidado que están levantando con FOSIS. El 
Ministerio considera el Módulo de personas cuidadoras en el Registro nacional, lo que va a ayudar a ordenar 
las diadas. Consideran implementar el visor territorial de la oferta pública y privada, para facilitar a la 
comunidad el acceso a la información de cuidados.

La tercera línea es Formación, el desarrollar competencias en la región, tanto la formación para cuidadores 
hasta la formación también en pregrado y post grados.

Finalmente, Estudios, investigar temáticas asociadas al sistema regional de cuidados.

Redes locales activas
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Además de la institucionalidad pública nacional estructurada en el Programa Red Local de Cuidados y 
Apoyos, los CESFAM, las municipalidades y la Universidad de Magallanes cuentan con iniciativas que se han 
ido articulando con otros servicios públicos y las SEREMIAS de Desarrollo Social y Familia, del Ministerio de 
la Mujer y del Ministerio del Trabajo.

Las empresas concurren con recursos para la formación y capacitación de cuidadores, organizaciones 
sociales, Juntas de Vecinos, organizaciones de mayores, de padres y madres de personas de situación de 
discapacidad, entre otras.

Formalización del Piloto de Sistema Regional de Cuidados
El piloto de Sistema Regional de Cuidado está en marcha y está formalizado en acuerdos técnicos con el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia

El piloto del Sistema Regional de Cuidados está en operación. Cuenta con una encargada regional del 
sistema. Trabaja en conjunto con FOSIS dos pilotos de teleasistencia, un Piloto de redes comunitarias de 
cuidado en dos comunas, un Programa de inclusión infantil vinculado a infraestructura y la ampliación del 
Programa de la Red Local de Apoyos y Cuidados en una comuna más. Se amplia la ofertya y la articulación 
intersectorial.
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07
Experiencia del Gobierno Regional 
de Valparaíso

La	 experiencia	 de	 la	 División	 de	Desarrollo	 Social	 y	 Humano	 del	 Gobierno	Regional	 de	Valparaíso,	 fue	
presentada por su Jefa de DIvisión, Javiera Guarda Martínez, trabajadora social. La exposición se puede 
ver en SEMINARIO SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS - YouTube (minutos 01:25 a 01:44)

Entrega un fraterno saludo del Gobernador Rodrigo Mundaca y destaca el hecho que las cuatro expositoras 
hasta el momento sean mujeres, la importancia de contar con redes de apoyo y los mecanismos de 
protección social. Las políticas de cuidado son un pilar más de la política social, un complemento de la vida 
familiar y en particular del desarrollo de carrera de las mujeres. En Valparaíso nos declaramos como un 
región de derechos.

De acuerdo a CEPAL (2021) “un sistema de cuidados lo entendemos como el conjunto de políticas 
dirigidas a concretar una nueva organización social de los cuidados con la finalidad de cuidar, asistir 
y apoyar a las personas que lo requieran, así como reconocer, reducir y redistribuir el trabajo de 
cuidado desde una perspectiva de derechos, genero, intersectorial e intercultural” 

Destacamos 3 aspectos: A quién cuida, quién cuida y el cambio cultural involucrado. No aspiramos 
necesariamente a la formalización del trabajo de todas las cuidadores. Buscamos la visibilización 
de las cargas del cuidado y al desarrollo personal de todas.

Componentes del Sistema de Cuidados
Como Gobierno Regional de Valparaíso, en coordinación con el Gobierno nacional, buscamos dotar de 
ciertos elementos a la región, que permitan consolidar un sistema de cuidados, con cinco componentes:

https://www.youtube.com/watch?v=f4ZGHmq4hEg
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• Ampliación de los servicios que hoy se presentan de forma atomizada y dado que no están disponibles 
de manera universal.

• Regulación de los servicios
• Formación de las personas que cuidan,	para	evitar	el	deterioro	fisico	y	mental.
• Gestión de la información para canalizar  los servicios 
• Comunicación que apunte al cambio cultural.
 

Gobernanza del  Sistema
La clave para el éxito del sistema es que las políticas y los programas de cuidado se descentralicen en la 
toma de decisiones, mediante mecanismos adecuados de gobernanza en todos los niveles, pues somos 
parte de un país muy centralizado administrativamente: los servicios públicos no pueden manejar sus 
propios recursos dentro de la región. Los diseños de programas son muy centralizados. La telemedicina 
puede tener un impacto en Magallanes muy distinto a Valparaíso con sus 38 comunas, seis en la zona 
metropolitana. La densidad poblacional invita a hacer otro tipo de acciones para la resolución de problemas. 
Incorporar elementos del territorio en la gobernanza es central para poder aspirar un sistema de cuidados 
que tenga que ver con las necesidades reales de las personas. 

El nivel central pone de relieve estas temáticas y aporta con el módulo de Registros de las diadas de 
personas	cuidadas	y	personas	cuidadoras	a	contar	de	noviembre	2022,	en	el	Registro	Social	de	Hogares.	
En lo regional estamos reconociendo las redes locales de cuidado y la articulación de los mecanismos 
en los territorios. Lo local dota de contenidos,  muestran las brechas de cuidado y las respuestas a las 
necesidades. Son las autoridades y profesionales locales los que conocen las necesidades y pueden diseñar 
respuestas oportunas, incluso en lo barrial, en la dimensión casa a casa.

En la región destacan 4 iniciativas para la conformación de un sistema de cuidados:

Primero, apuestan a un sistema de cuidados universal, partiendo con una focalización en quienes 
cuidan, a quienes cuidan y donde cuidan. Para ello han incorporado la dimension de cuidados a todos los 
instrumentos	de	planificación	e	inversión	del	gobierno	regional:	en	2021	incorporamos	la	línea	de	cuidados	
en los proyectos de interés regional (PIR), en los programas y los fondos concursables del FNDR, para 
permitir a los servicios públicos y a las organizaciones de la sociedad civil que aquellas prácticas que ya 
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están	vinculadas	al	cuidado	tengan	un	financiamiento	por	parte	del	gobierno	regional.	Así	se	han	validado	
prácticas de hipoterapia, tanto públicas como privadas, como otras actividades que fortalecen la red de 
cuidadores de aquellas personas con algún diagnóstico de dependencia.

Segundo, buscan conocer las prácticas de cuidado en las 8 provincias, pues no es lo mismo cuidar en una 
zona costera que en el Valle del Aconcagua, en Rapa Nui o Juan Fernandez o en Quilpué. Para ello se han 
asociado con las SEREMI de Desarrollo Social, de la Mujer y con la Unidad Regional de SUBDERE, en mesas 
provinciales que valoren las múltiples formas de cuidado y descentralicen las decisiones a adoptar en sus 
territorios.

En tercer lugar, se ha priorizado la atención a las mujeres vinculadas a la pesca artesanal y actividades 
conexas, haciendo un reconocimiento a esta labor en el proyecto de  Ley de pesca en discusión en el 
Congreso, y así dar soporte a una actividad económica muy importante para la región. Para ello están 
catastrando a todas las diadas en las organizaciones territoriales.

Por último, estamos en la fase de evaluación de un Programa de Cuidado de la Región que esperan se 
apruebe en breve tiempo. En Chile el 19,3%, de la población es mayor de 60 años, mientras que en Valparaíso 
el 23,3%. El Quisco con  27% y el Tabo con 26% son las 2 comunas que presentan mayor envejecimiento 
poblacional en el país. Necesitamos una política pública en la región para los mayores, cuya proyección 
para los próximos 10 años es la siguiente:
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Han	analizado	también	la	situación	de	dependencia	en	el	país	y	en	la	región.

Cuentan con un Programa de Fortalecimiento de los cuidados, con 3 componentes:
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Caracterización la situación de las personas mayores con dependencia en las 38 que forman la región, 
conformando una línea de base con información georeferenciada.

Certificación de las cuidadoras y cuidadores.	Aspiran	en	dos	años	a	certificar	mil	cuidadoras	y	cuidadores,	
incorporando nuevas herramientas para el ejercicio de cuidados, mejortando los registros de los CESFAM, 
que permiten saber ¿Quiénes son? ¿Qué relación tienen: ¿Es la hija la que trae la mamá a terapia? La 
idea es fortalecer sus capacidades en términos de salud física y mental e incrementar las capacidades de 
cuidado y formalizar las redes cuidadoras en las comunidades.

Red comunal integrada de articulación de la oferta y la demanda, mediante las mesas de cuidadores, 
que dispongan de información respecto de los cuidados en el territorio. 

El programa tiene un seguimiento y evaluación periódico para cada componente.
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08
Experiencia de la Municipalidad  
de Los Vilos

La	experiencia	de	la	Municipalidad	de	Los	Vilos,	fue	presentada	por	su	Alcalde,	Christian	Gross	Hidalgo,	
de profesión trabajador social, acompañada de la coordinadora del programa Tamara Zavala Tapia. La 
exposición se puede ver en SEMINARIO SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS - YouTube (minutos 01:45 a 
02:03)

Se	definen	como	un	municipio	de	cuidados.	Son	una	comuna	piloto	del	Programa	Chile	Cuida,	Red	Local	
de Apoyos y Cuidados, articulando progresivamente los diversos programas en una estrategia común: 
la	oficina	del	adulto	mayor,	 la	oficina	de	 la	discapacidad,	el	Programa	Chile	crece	contigo,	el	programa	
Vínculos, así como el Programa de Cuidados Domiciliarios que realizan en colaboración con el Servicio 
Nacional del Adulto Mayor, con 25 usuarios.  Están en la la sexta versión del Programa Chile Cuida. Lo 
iniciaron en 2017 con un presupuesto de 30 millones de pesos y  30 diadas-
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Han	ido	escalando	en	presupuesto	a	$148	millones		y	71	diadas	atendidas	en	2022.

Cuentan con servicios especializados de kinesiología, terapia y fonoaudiología.
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Desarrollan una labor de capacitación permanente a la red de cuidadoras, con opciones de uso de su 
tiempo libre y en técnicas especializadas de cuidado y autocuidado, tanto en el área urbana como rural, 
con 110 personas atendidas en todo el programa, 12 de las cuales desde la primera versión del programa. 
El servicio principal a las cuidadoras es en materia sicológica. Canalizamos además insumos de cuidado y 
ayudas técnicas para equipar las viviendas, tales como rampas y sillas de ruedas.

Finalmente, destacan como aspectos positivos del Programa el compromiso del equipo de trabajo, la 
vinculación con la comunidad, la activación de las redes locales (jardines infantiles, clubes de adulto mayor, 
entre otros) y la satisfacción de los usuarios por los servicios recibidos. Tienen como desafíos ampliar el 
alcance del programa al sector rural, que tiene el 40% de la población en 2 valles, con 30 localidades 
con	gran	dispersión	geográfica	e	incorporar	nuevas	áreas	de	atención	en	los	servicios	especializados,	en	
particular la derivación a especialidades médicas, dado que sólo contamos con un hospital comunitario y 
los hospitales complejos están en la capital provincial y regional. 
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09
Experiencia de la Municipalidad  
de Puerto Natales

La experiencia de la Municipalidad de Natales, fue presentada por su Alcaldesa, Antonieta Oyarzo Alvarado, 
de profesión trabajadora social, ex alumna de la Universidad de la Frontera. La exposición se puede ver en 
SEMINARIO SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS - YouTube (minutos 02:05 a 02:28)

Asocian 3 aspectos al desarrollo de una política pública de cuidado: las mejoras en el bienestar de quienes 
tienen una dependencia leve o severa; las mejoras en la calidad de vida de la diada y el entender los 
cuidados como derechos garantizados.

https://www.youtube.com/watch?v=f4ZGHmq4hEg
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Distinguen en el programa 3 actores principales: El Estado, que  debe garantizar los principios contenidos 
en la Ley: vida independiente, participación y diálogo social, la accesibiildad universal, la intersectorialidad 
y el diseño universal. La persona en situación de dependencia, que requiere autonomía y trato digno 
en los ámbitos personal, familiar y social. Y las personas cuidadoras, vía lazos afectivos o laborales, 
principalmente mujeres, que disponen de habilidades sociales y pueden desarrollar sus vidas con programas 
complementarios, particularmente de autocuidado.  

La comuna de Natales forma parte del Programa Piloto de la Red Local de Apoyos y cuidados, con sus 
tres componentes, como parte de la estrategia de proteccción y atención integral a las personas con 
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dependencia funcional y sus cuidadoras/es.   Busca reconocer y promover la autonomía de las personas en 
situación de dependencia, reconocer el trabajo de cuidadoras/es informales no remunerados y proponer 
mejoras en los estándares de atención y coordinación de las agencias públicas y privadas, para responder 
a crecientes situaciones de abandono y marginalidad, que plantean la necesidad del derecho al cuidado.

El objetivo es transitar a un modelo basado en la corresponsabilidad en los cuidados, entre el Estado, la 
familia, la comunidad y el mercado, lo que no siempre se expresa en las políticas públicas

Existen diversos fenómenos socio culturales que impulsan esta respuesta sistémica: la transición 
demográfica	acelerada,	con	un	aumento	de	la	población	de	personas	mayores;	la	exigencia	de	derechos	
sociales garantizados; el mayor acceso de las mujeres al mercado del trabajo; las desigualdades territoriales 
en el acceso a los servicios sociales; la emergencia de organizaciones de cuidadoras que han aportado en 
el reconocimiento de quienes cuidan y que han empujado el reconocimiento del cuidado como un derecho; 
y sin lugar a dudas, el mayor gasto en salud y transporte de los hogares con personas dependientes. 

El Sistema Nacional de  Apoyos y Cuidados, propone el desarrollo de una cultura social inclusiva que valore 
lo diferente como elemento inherente a la condición humana, centrada en todos los participantes, no sólo 
en los sujetos en situación de dependencia, en contraste al fenómeno de discriminación positiva y exclusión 
social.      

El	 programa	 empezó	 su	 implementación	 en	 2017,	 apoyado	 en	 el	 Registro	 Social	 de	 Hogares	 y	 una	
caracterización básica de las personas en situación de dependencia moderada o severa y sus cuidadores 
principales. Ello permitió articular la oferta.
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Destacan como resultado que el 98% de las personas en situación de dependencia mantienen o mejoran 
su nivel de funcionalidad y que el 75% de las cuidadoras/es principales han disminuido o mantenido suy 
nivel	de	sobrecarga,	en	gran	medida,	gracias	a	la	labor	del	equipo	de	asistentes	del	cuidado.	Ha	mejorado	
el trabajo en red básica y ampliada,  con reuniones periódicas con personal de Salud Familiar del CESFAM, 
del	Hospital,	la	DIDECO,	y	la	red	comunitaria	de	otras	orhganizaciones.	

La comuna es una de las pocas que cuenta con una Agrupación autónoma de cuidadoras/es principales 
de personas con dependencia severa, moderada y leve, desde 2011, denominada Luz y Esperanza, cuya 
Presidente, Sonia San Martín tiene un gran liderazgo y experiencia como cuidadora principal. Cumplen un 
rol de contención y acogida de las cuidadoras principales.

El objetivo de la orgamizanción es mejorar la calidad de vida de las personas en situación de discapacidad 
y dependencia, sus cuidadores principales y sus grupos familiares, mediante la postulación a proyectos 
públicos y privados, así como acciones conjuntas con diversas instituciones de la comuna.  

Los usuarios y sus familias valoran las atenciones permanentes del programa, el crecimiento personal de 
las cuidadoras/es y la calidad del servicio de los asistentes del cuidado. Es un programa que humaniza a la 
comuna. 

De la experiencia comunal del programa piloto, destacan las siguientes brechas, debilidades, oportunidades 
y propuestas para mejorar esta política pública.
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Las principales brechas están en disponer de un catastro comunal especializado en personas con situación 
de discapacidad y dependencia y un Centro de larga estadía, pues el hospital se ve recargado hoy con 12 
a 15 personas que requieren cuidados permanentes. Deben ampliar la oferta de servicios, dado que tienen 
personas en lista de espera.

Proponen articular los servicios con otras comunas para mejorar las experiencias de acuerdo a las 
características de los territorios e incorporar a nuevos actores en el nivel regional.

Finalmente, se propone un rol más activo de la academia en el desarrollo de metodologías del cuidado y el 
fortalecimiento de los enfoques de género y de derechos.
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10
Saludo del Gobernador Regional 
de La Araucanía

El Seminario cierra con un saludo del Gobernador de la 
Región de la Araucanía Sr. Luciano Rivas Stepke quien 
destacó la necesidad de articulación entre los gobiernos 
regionales y los municipios para generar políticas 
públicas que vayan en apoyo de la población de adultos 
mayores, niños  y personas en situación de discapacidad 
o dependencia, y sus cuidadoras/es, fortaleciendo el rol 
de	 las	Divisiones	de	Desarrollo	Social	 y	Humano	de	 los	
Gobiernos regionales.
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11
Propuesta de gobernanza 
descentralizada del Sistema 
Nacional de Cuidado

La Fundación Chile Descentralizado…Desarrollado ha impulsado la gobernanza descentralizada del 
Sistema Nacional de Cuidados, a partir de la experiencia de las jefaturas de las Divisiones de Desarrollo 
Social	y	Humano	de	Gobiernos	Regionales,	así	como	con	algunas	Direcciones	de	Desarrollo	Comunitarios	
de municipios, durante 2022 e inicios de 2023.

11.1 Antecedentes analizados
En el Programa Presidencial Boric 2022-2026 se ha propuesto la conformación de un Sistema Nacional 
de Cuidados. Los programas de los demás candidatos proponen también derechos sociales garantizados y 
pisos mínimos vía diversas iniciativas de programas sociales. 

El Sistema Nacional de Cuidados que se propone se caracteriza por:

a. Promover la participación de los involucrados, con valorización de la dependencia y los determinantes 
sociales.

b. Asegurar acceso universal y según trayectoria de ciclo vital 

c. Pertinencia local, ajustada a los territorios, a los pueblos y comunidades.

d. Figura del cuidado comunitario a través de monitores, con un mapeo de las redes de cuidados que existen 
y las necesidades por barrios y territorios.

e. Propuestas de auto cuidado de l@scuidador@s

f. Profesionalización del cuidado, con un Registro nacional para evitar abusos.

Hemos	consultado	las	experiencias	internacionales	en	sistemas	de	esta	naturaleza,	desde	la	experiencia	
incipiente	de	Uruguay	y	los	sistemas	de	cuidados	en	España,	Inglaterra,	Holanda,	Nueva	Zelanda,	entre	otros.	
Hemos	revisado	además	los	aprendizajes	del	Programa	Chile	Crece	Contigo;	la	plataforma	de	Información	
“Gestión Social Local” que se está implementando en los municipios chilenos; la experiencia de fomento 
productivo en 50 territorios del Programa Chile Emprende; la implementación de la desmunicipalización 
de la educación vía los Servicios Locales de Educación; la experiencia de erradicación de campamentos de 
Chile Barrios; y la reciente plataforma “Me cuido, Te cuido” 

http:// “Me cuido, Te cuido” 
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11.2 Problemas a superar 
Pensando en una implementación exitosa de una iniciativa de esta naturaleza, consideramos necesario 
establecer acuerdos público-privados-sociedad civil que permitan superar los principales problemas que 
existen hoy en los programas sociales, a saber:

• Centralismo de las iniciativas de políticas y programas, con escaso conocimiento de la diversidad de 
realidades	territoriales	en	materia	de	beneficiarios,	proveedores	y	empleo.	Las	políticas	públicas	sociales	
se expresan hoy a través de 357 programas sociales, con sus respectivos ordenamientos administrativos 
y operacionales.   

• Insularidad de las intervenciones públicas, vía programas que operan en paralelo.

• Falta de pertinencia, priorización y de sinergia entre programas y acciones tanto públicas como de la 
sociedad civil.

• Municipios como meros ejecutores de múltiples programas sociales desintegrados y con operación 
discontinua, lo que genera lagunas operacionales de hasta 6 meses por año por no renovación oportuna 
de contratos de trabajo, retrasos en los traspasos presupuestarios, pago diferido a proveedores locales, 
entre otros. 

• Prácticas locales de cuidado que se intervienen con múltiples programas sociales sectoriales, que no 
conversan entre sí y que van dañando/destruyendo el tejido social histórico y las prácticas culturales 
locales. 

•	 Desconocimiento	de	las	relaciones/conflictos	existentes	entre	las	diversas	comunidades	locales.

• Intervenciones de salud tardía, centradas en lo curativo, que hacen uso del 80% de los recursos sectoriales. 
Salud primaria debilitada. Un análisis completo de este aspecto en https://www.sistemaspublicos.cl/
publicacion/las-personas-demandan-un-nuevo-trato-reforma-impostergable/   

• Riesgos recurrentes de apropiación de recursos públicos de programas sociales por grupos de interés en 
municipios y por “clientes expertos en las prestaciones” 

• Falta de participación vinculante de actores públicos y de la sociedad civil en los territorios.

•	 Falta	de	gobernanza	o	mecanismos	eficaces	de	decisión	e	implementación	de	acuerdos	territoriales	

•	 Transacciones	 financieras	 en	 diversos	 sistemas	 de	 gestión,	 con	 revisiones	 desfasadas	 del	 uso	 de	 los	
recursos, por parte de la CGR.

•	 Múltiples	registros	deficientes	y	desintegrados	de	datos	en	materia	de:	línea	de	base	de	usuarios,	acciones	
ejecutadas, resultados e impacto de los programas sociales.

•	 Compras	 y	 contrataciones	 de	 personal	 centralizadas	 con	 escasa	 verificación	 de	 cumplimiento	 en	 los	
territorios.

• Sobrecarga de tareas a los municipios, sin recursos de administración asociados

• Escaso desarrollo de competencias profesionales en las regiones y en los territorios

• Falta de competencia de los proveedores en las licitaciones de compras públicas nacionales por el uso 
preferente de Convenios marco.

• Multiplicidad de canales desintegrados de atención a usuarios.

• Competencias profesionales y recursos centralizados en los servicios públicos nacionales 

https://www.sistemaspublicos.cl/publicacion/las-personas-demandan-un-nuevo-trato-reforma-impostergab
https://www.sistemaspublicos.cl/publicacion/las-personas-demandan-un-nuevo-trato-reforma-impostergab
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11.3 Propuestas
El conjunto de estos problemas y la superposición de intervenciones generan efectos negativos muy 
significativos,	que	es	posible	minimizar.	Algunos	de	estos	problemas	de	coordinación	inter	sectoriales	han	
sido abordados exitosamente en el sistema Chile Crece Contigo. La existencia de un Apoyo Familiar Integral 
en el Programa Familias Seguridades y Oportunidades así como el uso del Sistema de Gestión Social Local, 
han facilitado una mirada integral de los problemas sociales.

A continuación se presentan 20 propuestas con dicha orientación, para incidir en el diseño e implementación 
del	Sistema	Nacional	de	Cuidados,	con	pertinencia	territorial	y	logro	de	mayor	valor	público,	mayor	eficacia	
en	los	resultados	y	mayor	eficiencia	en	el	uso	de	los	recursos,	hacemos	las	siguientes	propuestas:

1. Entendemos el Sistema Integral de Cuidados como una metodología de trabajo de las comunidades 
organizadas en los territorios, que promueve la pertinencia territorial de las intervenciones, la 
descentralización	 de	 las	 decisiones	 y	 el	 uso	 eficaz	 y	 eficiente	 de	 los	 recursos	 de	 los	 programas	
sociales, mediante un mecanismo de gobernanza, sinergia y vigilancia social. El foco de cualquier 
intervención debe estar en las personas cuidadas y en las comunidades cuidadoras, en la dignidad 
de las personas y sus prácticas de autocuidado, en la integración a las actividades comunitarias, en 
igualdad de derechos y obligaciones. No basta con que el Estado genere condiciones que faciliten 
el	ejercicio	de	 los	derechos	sociales	 individuales.	Deben	existir	mecanismos	eficaces	de	 inclusión	
social y de obligatoriedad de contribuir al bienestar de la comunidad de pertenencia. Esto es un 
cambio cultural que es factible de realizar progresivamente en los territorios.   

2. La gobernanza del sistema debe operar en el Nivel meso (territorios), vale decir, entre el Gobierno 
Regional y las comunas, descentralizando las decisiones operacionales en materia de protección 
social y respecto al uso de los recursos de los programas sociales.

3.	 Los	 territorios	 se	 componen	 de	 comunas	 que	 por	 razones	 de	 cercanía	 geográficas,	 vocación,	
oportunidades de desarrollo y voluntad política deciden trabajar en común. Es clave romper la 
burocracia	 vía	 territorios	 funcionales,	 con	 masa	 crítica	 suficiente	 para	 optimizar	 las	 soluciones.	
Los territorios no deben coincidir con las delegaciones provinciales, para evitar su captura política, 
burocrática y centralista.    

4.  En cada territorio se estructura una Gobernanza, mediante un Consejo Territorial Social en el que 
participan:

• Los Alcaldes de las comunas del territorio
• Los Directores de DIDECO de las comunas del territorio
• Los Directores de Servicios Locales de Educación y Salud, seleccionados por ADP. Si no han sido 

electos aún, quienes ocupen dichos cargos en las respectivas comunas del territorio.
•	 El/La	Jefe	de	División	de	Desarrollo	Social	y	Humano	del	Gobierno	Regional	o	quien	lo	represente.
• Un representante rotativo de las entidades de educación superior regionales vinculadas con el 

territorio, vía prácticas, inserción en el medio, estudios, asesorías, entre otros.
• Representantes de las organizaciones formales (COSOC) y no formales de la sociedad civil que 

ejerzan acciones de cuidado en las comunas del territorio ( deporte, cultura, educación, salud, entre 
otros), con aporte de recursos de fuentes no públicas (voluntariado, bienes y servicios, donaciones, 
entre otros).

• Un representante rotativo de los medios de comunicación del territorio.
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El Consejo Territorial Social debe articular la oferta pública, privada y de la sociedad civil en el 
territorio en materia de políticas sociales. El Sistema Nacional de Cuidados, es uno de los ejes de su 
quehacer. 

5. Los territorios se estructuran en torno al buen vivir y el autocuidado de su población, como acuerdos 
entre el gobierno regional y los Consejos municipales. Es la base de una sociedad del cuidado, que 
comparte	los	recursos	y	esfuerzos.	Ello	evita	el	surgimiento	de	“zonas	de	sacrificio”	en	pro	de	“zonas	
de bienestar”, en particular en temas ambientales. Cada territorio adquiere personería funcional 
ante	los	municipios	y	el	Gobierno	Regional,	para	fines	de	generar	acuerdos	vinculantes,	mediante	
Convenios	o	la	creación	de	una	Asociación	de	Municipios	ad	hoc.	Han	existido	y	existen	experiencias	
exitosas de gestión territorial en materias de fomento productivo, zonas rezagadas, servicios locales 
de educación, entre otras.  

6. El Consejo territorial selecciona un Director ejecutivo del territorio, por concurso ADP nacional 
a cargo del Servicio Civil. El Director ejecutivo vela por la implementación de los acuerdos del 
Consejo Territorial, en coordinación con los municipios y los servicios públicos que intervienen en el 
territorio. El Director ejecutivo y sus gastos operativos son de cargo del Presupuesto de la División 
de	Desarrollo	Social	y	Humano	del	Gobierno	Regional.	Es	un	articulador	de	los	recursos	nacionales,	
regionales y locales.

7. La Misión del Consejo Territorial es estructurar inicialmente el Sistema Integral de Cuidados en el 
territorio, con enfoque de prevención, estableciendo los ciclos críticos a priorizar (ejemplo: niños 
entre 2 y 5 años, embarazo adolescente, enfermos crónicos, listas de espera, hospitalizaciones 
domiciliarias, entre otros), las responsabilidades e involucramiento de la población en todas las 
etapas, las condiciones de las prestaciones, la priorización los programas sociales a gestionar en 
el territorio y la generación de sinergias entre los diversos programas/acciones públicas y de la 
sociedad civil. 

8. El Director ejecutivo coordina con las entidades ejecutoras de los programas sociales (Ministerios, 
Fundaciones y Servicios públicos) la pertinencia territorial de las intervenciones, el reconocimiento 
de las labores de cuidado que se realizan en el territorio, los estándares de servicio, el registro 
público de los prestadores, las líneas de base y la medición de resultados e impactos en la población. 

9. Los municipios de cada territorio, el Gobierno Regional y los ministerios sectoriales utilizan 
sistemas de gestión de programas/proyectos/acciones, de manera integrada. Los sistemas generan 
información agregada por niveles, abierta a consulta pública. La positiva  experiencia del Sistema de 
Gestión Social Local en 200 municipios valida dicha plataforma integrada. 

10.  Una Glosa en la Ley de Presupuesto ordena a las siguientes instituciones, coordinar progresivamente 
la ejecución presupuestaria, mediante acuerdos de los Consejos Territoriales, de todos los 
programas	sociales	actuales	y	futuros	que	cuenten	con	financiamiento	público:
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Entidades Nº Programas Sociales en 2020

Ministerio de Desarrollo Social 78

Ministerio de Educación 59

Ministerio de Interior y Seguridad Pública    35

Ministerio de Salud 35

Ministerio de Justicia 32

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 27

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 26

Fundaciones 21

Ministerio de Trabajo y Previsión Social 18

Ministerio del Deporte 9

Ministerio de Agricultura 7

Servicio Nacional de la Mujer 7

Ministerio de Medio Ambiente 3

Total general 357

Ello	debe	incluir	los	financiamientos	de	fuentes	regionales	orientados	por	las	Divisiones	de	Desarrollo	
Social	y	Humano	de	los	Gobiernos	Regionales.

La experiencia del Programa Chile Emprende indica que las instituciones públicas mandatadas por 
dicha glosa construyen sus presupuestos desde los territorios, anticipan sus ciclos presupuestarios 
y	ejecutan	en	forma	más	temprana	y	eficaz	los	recursos	públicos	disponibles,	y	las	entidades	de	la	
sociedad civil de los territorios apalancan mayores recursos. La consideración de variables socio- 
económica y ambiental, ha generado cambios también en la forma de distribuir el Fondo Común 
Municipal, en los últimos años, asociado a compromisos de gestión de las comunas (Fondo de 
Incentivo al Mejoramiento de la Gestión Municipal). La elaboración del ARI, Anteproyecto Regional 
de Inversiones, tiene la misma lógica.  

11. Todas las transacciones realizadas en todos los niveles (nacionales, regionales y locales) se registran 
con	lógica	de	“Presupuesto	abierto”	en	sistemas	financieros	nacionales.	La	contabilidad	está	sujeta	
a auditoría en línea de CGR. Se minimizan las transferencias de recursos sociales. A modo referencial 
se presentan las partidas presupuestarias ordenadas por monto de los presupuestos sociales 2020 
(pre pandemia), para tener una dimensión de los recursos involucrados en los diversos programas 
sectoriales. 
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Ello requiere de sistemas interoperables y de conexiones internet con velocidad adecuada de 
subida	y	bajada.	Los	gobiernos	regionales	deben	priorizar	las	conexiones	de	fibra	óptica	u	otras	
soluciones tecnológicas apropiadas, para garantizar que las entidades de la red de cuidados de 
cada territorio, cuenten con conectividad permanente (hospitales, consultorios, municipios y otras 
entidades públicas y de la sociedad civil integradas)

12. Los municipios acuerdan la distribución de los recursos en y para el territorio del que forman 
parte, ejecutando en forma directa o subcontratando el máximo posible de servicios requeridos 
para la ejecución presupuestaria común, de acuerdo a estándares y haciendo uso de los sistemas 
de compras y empleos públicos, autorizando cargos a los programas sociales. Los programas 
sociales  de menor a mayor escala, por metas anuales, ingresan a este mecanismo de ejecución. 
Cada Auditoría comunal es responsable del control del cumplimiento de los requisitos de compras 
y contrataciones a cargo de su municipio en cada programa social. Ello otorga continuidad laboral 
y reconocimiento al trabajo de los funcionarios municipales que interactúan día a día con sus 
comunidades. Se acaba así la lógica de personas temporales a honorarios contratadas por 
entidades externas, por programas paralelos,  que compiten con los funcionarios municipales.

13. Los municipios ejecutores cobran al respectivo programa, el % de administración establecido, una 
vez	ejecutados	y	verificado	el	buen	uso	de	los	recursos.		

Entidades Presupuesto Programas sociales 2020 (millones)

Ministerio de Educación 2.276.493

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 1.716.553

Ministerio de Salud    962.834

Ministerio de Desarrollo Social 411.675

Fundaciones 359.638

Ministerio de Justicia 338.621

Ministerio de Interior y Seguridad Pública 258.299

Ministerio de Trabajo y Previsión Social 139.611

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 64.229

Ministerio de Agricultura 57.496

Ministerio del Deporte 53.251

Servicio Nacional de la Mujer 26.138

Ministerio de Medio Ambiente 7.767

Total general 6.672.605
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14. Los municipios establecen convenios con entidades de educación superior regionales para la 
prestación de servicios, en el marco de la Ley N° 21.094 sobre Universidades Estatales, en las áreas 
temáticas que requiera la ejecución de los programas sociales en el respectivo territorio, mediante 
la participación de alumnos, tesistas y profesores (campos clínicos, investigación y evaluación social, 
desarrollo de competencias, entre otros)

15. Los servicios públicos realizan licitaciones nacionales o regionales que generen economías de escala 
y de especialización (conectividad internet, servicios compartidos en la nube, otros bienes y servicios 
no disponibles en el territorio)

16. Cada entidad (municipios, Consejo Territorial, Consejo Regional, Ministerio) rinde cuenta pública 
anual de sus logros/avances en su dimensión territorial.

17.	 Los	ministerios	y	Seremías	definen	y	hacen	seguimiento	de	 los	avances	en	 las	políticas	públicas	
integradas en materia de protección social.

18. El tratamiento integrado de los problemas sociales facilitará la interoperabilidad de las plataformas 
de orientación a usuarios y gestión en línea de servicios, fortaleciendo la lógica omnicanal (en línea, 
en línea asistida, telefónica y presencial) de Chile Atiende (https://www.chileatiende.gob.cl/), con 
registro de interacción de las personas, comunidades y territorios. Las mejoras permanentes en la 
plataforma de Servicios integrados de Canadá, es una buena práctica a observar.  (https://www.
canada.ca/en/employment-social-development/corporate/portfolio/service-canada.html)      

19. La práctica de trabajo conjunto, con sistemas integrados de gestión, facilitará la formación y 
operación de servicios públicos regionales, que sustituyan progresivamente los servicios nacionales 
a descentralizar, con un progresivo traspaso de competencias y recursos, en áreas Desarrollo Social 
y	Humano;	de	Fomento	Productivo	e	Industrias;	e,	Infraestructura	y	Transporte.	

20. La práctica de trabajo conjunta generará datos de mejor calidad de la operación de los programas 
sociales, lo que facilitará la transparencia, la rendición de cuentas y la evaluación de los mismos 
programas, así como el uso de datos innominados, con reserva de información sensible, en otros 
análisis, tanto por parte de entidades públicas como por terceros.

A	fin	de	tener	una	mirada	sintética	de	la	propuesta,	hemos	elaborado	la	tabla	siguiente,	que	indica	el	
problema principal que aborda cada propuesta.

https://www.canada.ca/en/employment-social-development/corporate/portfolio/service-canada.html
https://www.canada.ca/en/employment-social-development/corporate/portfolio/service-canada.html
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Nº Propuesta Problemas que aborda

1 Sistema Integral de Cuidados como una 
metodología de trabajo.

Insularidad de las intervenciones públicas. Falta 
de pertinencia, priorización y sinergia.

2 Gobernanza en territorios. Centralismo de las políticas y programas.

3 Los territorios se componen de comunas 
que deciden trabajar en común.

Apropiación de recursos públicos por grupos 
de poder, burocracias locales y centralismo.

4 Gobernanza, mediante un Consejo 
Territorial Social.

Falta	 de	 mecanismos	 eficaces	 de	 decisión	
territorial,	 pertinencia	 y	 uso	 eficiente	 de	
recursos

5 El territorio adquiere personería funcional 
ante municipios y GORE

Falta de participación vinculante de actores 
públicos y de la sociedad civil del territorio.

6 Director ejecutivo del territorio, por 
mecanismo ADP nacional.

Falta	 de	 mecanismos	 eficaces	 de	
implementación de acuerdos territoriales.

7 Misión del Consejo es estructurar el Sistema 
Integral de Cuidados en el territorio, con 
enfoque de prevención.

Falta de pertinencia, priorización y de sinergia 
entre programas y acciones públicas y de la 
sociedad civil.

8 Coordinación de la pertinencia territorial 
de las intervenciones, las líneas de base y la 
medición de resultados e impactos.

Falta de priorización de los programas sociales 
a gestionar en cada territorio y nula sinergia 
entre programas / acciones públicas y de la 
sociedad civil.

9 Uso de sistemas de gestión de programas / 
proyectos/ acciones, de manera integrada 
en todos los niveles.

Registros	deficientes	y	desintegrados	de	datos	
de línea de base de usuarios, de acciones 
ejecutadas, resultados e impacto

10 Glosa en la Ley de Presupuesto obliga a  
coordinar la ejecución presupuestaria.

Intervenciones sectoriales que no conversan ni 
coordinan sus acciones.

11 Transacciones de todos los niveles se 
registran en lógica de Presupuesto abierto 
con auditoría en línea de la CGR.

Transacciones en diversos sistemas de 
información con revisiones desfasadas del uso 
de los recursos

12 Maximizar compras y empleo territorial con 
cargo directo a programas sociales.

Compras y contrataciones centralizadas con 
escasa	verificación	de	cumplimiento

13 % de administración municipal, una vez 
ejecutados	y	verificado	uso	de	los	recursos.

Sobrecarga de tareas a los municipios, sin 
recursos de administración asociados

14 Servicios de las universidades estatales 
de la región con foco en formación de 
competencias pertinentes a territorios.

Falta de competencias profesionales 
pertinentes en las regiones y en los territorios
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Nº Propuesta Problemas que aborda

15 Licitaciones nacionales o regionales con 
economías de escala y de especialización.

Falta de competencia en las licitaciones 
nacionales de programas sociales

16 Cada entidad rinde cuenta pública anual de 
sus logros/avances

Municipios mero ejecutores múltiples 
programas sociales desintegrados

17 Ministerios	 y	 Seremías	 definen	 y	 hacen	
seguimiento de PP sociales integradas

Falta de integración de programas sociales

18 Interoperabilidad de las plataformas de 
orientación a usuarios y gestión en línea

Multiplicidad de canales desintegrados de 
atención a usuarios

19 Formación y operación progresiva de 
servicios públicos descentralizados

Competencias profesionales y recursos 
centralizados en los servicios públicos 
nacionales

20 Datos de calidad mejoran transparencia, 
rendición y evaluación de políticas públicas

Registros	deficientes	y	desintegrados	de	datos
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